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DESEO Y CONSTITUCIÓN DEL INDIVIDUO EN LA 
REPÚBLICA Y EL FILEBO DE PLATÓNO

DESIRE AND THE CONSTITUTION OF THE INDIVIDUAL 
IN PLATO’S REPUBLIC AND PHILEBUS

FRANCISCO BRAVO*

Resumen: En vez de considerar el principio de individuación como principio 
formal –estático– por el que el individuo es lo que es, busco en Platón el 
principio de individuación como principio eficiente –dinámico– por el que el 
individuo se constituye como tal. Y sostengo que tal es el deseo, que genera, 
no sólo los caracteres y las acciones, sino también las partes del alma y los 
placeres que les son propios. Se trata de determinar cómo ejerce su causalidad, 
no sólo en relación con el placer, sino también con la constitución del individuo 
humano.

Términos-clave: principio de individuación, deseo, placer, individuo

Abstract: Instead of considering the individuation principle as a formal-static one 
whereby the individual is what it is, I consider Plato’s individuation principle as 
an efficient-dynamic principle whereby the individual is constituted as such. And 
I assert that this is the desire that generates not only characters and actions but 
also parts of the soul and their proper pleasures. It is a matter of determining 
how desire exerts its causality, not only in relation to pleasure, but also in relation 
to the constitution of the human individual.

Keywords: Individuation principle; Desire, Pleasure, Individual.

El individuo y la individualidad pueden decirse de muchas maneras1. 
Pero algunos creen que de la “individualidad como tal”2 sólo se puede hablar 
formalmente. De hecho, así la han tratado Aristóteles3 y los escolásticos4, 

* Francisco Bravo é prof. da Universidad Central de Venezuela. E-mail: fbravovi@yahoo.com
1 De manera lógica, biológica, psicológica, sociológica etc., Cf. LALANDE, A. Vocabulaire 

technique et critique de la philosophie. Paris: PUF, 1968, p. 498.
2  Cf. FERRÁTER MORA, J. Diccionario de Filosofía. Buenos Aires: Ed. Sudamericana, 5ª ed. 
1965. v. I, p. 938.
3  Cf. ANSCOMBE, G. E. M. The Principle of Individuation. In: BARNES, J. et al. Articles on 

Aristotle. London: Duckworth, 3, 1979, p. 88-95.
4  ROLAND-GOSSELIN, M. D. Le principe de l’individualité. In: id. Le “De ente et essentia” de 

S. Thomas d’Aquin. Paris: J. Vrin, 1948, p. 51-126.
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53intentando establecer el llamado “principio de individuación” y propug-
nando como tal, unos la materia (en el sentido aristotélico del término), 
otros la forma y otros el compuesto (sunolÒn) de materia y forma. Ahora 
bien, considerada la individualidad de esta manera – formal y, añadiríamos, 
estáticamente – parece que la filosofía de Platón excluye la existencia de 
un principio de individuación, pues la Forma (del Bien, de lo Bello, etc.) 
es siempre universal y la Materia platónica – la cwèra del Timeo – es un re-
ceptáculo indeterminado. Hay, sin embargo, otra manera de considerar la 
individualidad: no atendiendo a su principio formal – por el que el individuo 
es lo que es – sino considerando su causa (eficiente o final), por el que el 
individuo se constituye como tal. En tal caso, comentan algunos filósofos5, 
cuando hablamos de la forma de un individuo nos referimos a la explicación 
causal del mismo. Parece que esta posibilidad es explorada por Aristóteles 
mismo, por ejemplo, en Metafísica VII, 17, 1041a 6-32, cuando sostiene que 
la ous…a es tanto causa formal, “para la casa o para el lecho”, es decir, para 
el ser ya constituido (toà e‹nai: 1041a 32), como “un principio y una causa 
(¢rc¾ kaˆ a„t…a: 1041a 9-10; a 30), es decir, causa eficiente, para el ser que 
se constituye y está sujeto a la generación y la corrupción (a 32). Parece, 
pues, legítimo distinguir un principio de individuación formal, de carácter 
estático, y un principio de individuación eficiente o final, de carácter diná-

mico. Hablando esquemáticamente, del primero se han ocupado Aristóteles 
y los filósofos medievales, incluidos sus seguidores actuales, mientras que 
el segundo parece ser al menos insinuado por filósofos como Leibniz6 y 
Schopenhauer7, en los tiempos modernos. En lo que sigue, nos limitaremos 

5  FERRÁTER MORA, op. cit., v. I, p. 933.
6  Leibniz es, sin duda, uno de los filósofos modernos que más se ha ocupado del principio 

individui (ya en su disertación de 1663 intitutalada Disputatio metaphysica de principio indivi-

dui). En la mayoría de sus escritos, su punto de vista se acerca a todos los que, como Suárez, 
fundan la individualidad en la entidad misma. Pero se aleja de él en su Confessio philosophi, 
1673 (ed. Yvon Belaval, 1961, p. 104), donde sostiene que, cuando decimos “esto” (hoc) o 
preguntamos por la determinación (determinatio), nos referimos a la conciencia del tiempo y 
del lugar, es decir, al movimiento de la cosa (motus … rei).
7  A. Schopenhauer se inclina a favor del espacio y del tiempo como principio de individua-
ción: “Desde este punto de vista – escribe – designaré en lo sucesivo estas dos últimas formas 
[el tiempo y el espacio] con el nombre de principium individuationis, tomado de la antigua 
escolástica propiamente dicha, y ruego al lector que no olvide jamás esta denominación. Sólo en 
virtud del tiempo y del espacio, lo que es semejante y único, como esencia y como concepto, 
aparece múltiple como sucesión en el tiempo y como coexistencia en el espacio; componen, 
pues, ambos aquel principio de individuación sobre el cual disputaron tanto los escolásticos; 
acerca de este punto puede consultarse a SUÁREZ, Disp. 5, sect. 3.” (SCHOPENHAUER, A. Die 

Welt als Wille und Vorstellung. (1819). Trad. española: Madrid: Ed. Orbis, 1985, 1985, v. I, p. 112). 
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54 a este último8, y ello únicamente en relación con el individuo humano. Si 
esta distinción y estas restricciones son legítimas, parece igualmente legítimo 
preguntar, a continuación, si hay, en la filosofía de Platón, un principio causal 
del individuo humano dinámicamente considerado, es decir, del individuo 
visto in fieri, en tanto sujeto de acción y producción. Y es lo que efectiva-
mente averiguaré, en la presente exposición. ¿Hay, en la filosofía de Platón, 
un principio causal de individuación humana, es decir, un factor que dé 
razón del individuo humano en tanto sujeto de acción y producción? ¿Cuál 
es ese principio? ¿Es uno o múltiple? ¿De qué manera confiere al individuo 
humano la estructura que le es propia?

EL PRINCÍPIO DE INDIVIDUACIÓN COMO PRINCIPIO DE ACCIÓN

Me atrevo a pensar que República IV, al tratar de definir lo que es la 
justicia en el individuo, define, ante todo, la estructura del individuo mismo 
y que, con este fin, analiza el principio de sus actos, es decir, su principio de 
individuación en sentido dinámico9. Averigua, en efecto, “si todos nuestros 
actos son producidos por el mismo principio” (436a 8), o si hay tres principios, 
cada uno con su propia función (436a 9). La hipótesis de que son tres le viene 
dada por los tres principios que han sido descubiertos en la constitución del 
Estado. ¿Hay un principio por el que aprendemos (manq£nomen ˜tšrJ), otro 
por el que nos irritamos (qumoÚmeqa de ¥llJ) y un tercero por el que busca-
mos el placer (™piqumoàmen d’ aâ tr…tJ)? ¿O realizamos todas estas acciones 
directamente por el alma como un todo? (436a 9 - b 1). Lo que propiamente 
busca es, pues, los principios de la acción, y por ello, la división tripartita del 
alma, además de ser una teoría psicológica, es una teoría de la motivación10. 
Es, además, una teoría del carácter (Ãqoj), pues los mismos principios que 
mueven a la acción, constituyen previamente su fuente próxima, que no es 

8  Estoy tentado a creer que este principio de individuación “dinámico” que propongo no 
sería ajeno al intento de G. Aubry de releer la Metafísica de Aristóteles “prenant la dunamis 
et l’ energeia comme principal sens de l’être” (AUBRY, G. L’ontologie aristotelicienne comme 
ontologie axiologique. In: LAKS, A.; NARCY, M. (Org.). Philosophie Antique: Problèmes, Ren-

naissances, Usages. Lille: Presses du Septentrion, 2002, p. 5). Para este autor, los principios 
fundamentales del ser no son la materia y la forma, sino la potencia (activa y pasiva) y el acto.
9  En la filosofía de Platón y Aristóteles, para pasar del ¥tomon e‹doj o species infima al in-
dividuo en tanto sujeto de particularidades e idiosincrasias, se requiere de un “principio de 
individuación” que no es ya una característica o suma de características, sino una realización 
sui generis, accidental con respecto a las formas sustanciales. Cf. LALANDE, op. cit., p. 498.
10  Cf. LORENZ, H. The Brute Within. Appetitive Desire in Platon and Aristotle. Oxford: Oxford 
Monographs, 2006, p. 1. 
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55otra que el carácter. Se trata de saber “si estos principios (del carácter, de la 
acción y del individuo) se reducen a uno solo o son distintos entre sí (e‡te 
t¦ aÙt¦ ¢ll»loij e‡te ›ter£ ™sti: 436b 5-6)”. 

Para la solución de este problema, Platón empieza sirviéndose de los 
resultados de su investigación sobre la estructura del Estado, previa a la 
determinación de lo que es la justicia política. La conclusión es que la 
pÒlij es justa cuando las tres clases que la componen hace cada una lo que 
tiene que hacer (tÕ aØtîn ›kaston œpratten: 435b 5). El próximo paso, en 
la solución del problema, es el presupuesto antropológico-político según 
el cual “un hombre justo no difiere en modo alguno (oÙden dio…sei) de un 
Estado justo, por lo que respecta a la naturaleza de la justicia (kat’ aÙtÕ tÕ 

dikaiosÚnhj)” (435b 1-2). Este presupuesto, que podría parecer a priori, se 
funda en la perfecta continuidad – por no decir identidad – entre los prin-
cipios del carácter, los principios de la acción, los principios del individuo 
dinámicamente considerado y los principios del Estado. Es forzoso recono-
cer – sostiene Platón – que cada individuo lleva en sí “las mismas especies 
de caracteres y las mismas costumbres que el Estado” (435e 2-3); y ello, no 
porque éste las haya transmitido a aquél, sino, a la inversa, porque las ha 
recibido del mismo. En otras palabras, caracteres y costumbres han pasado 
“de los individuos al Estado (™k tîn „diwtîn ™n ta‹j pÒlesin: 435e 4-5)”. Es, 
pues, de capital importancia, no sólo para fundamentar la estructura del 
individuo, sino también para explicar la estructura del Estado, verificar “si el 
alma tiene o no en sí las tres especies de cualidades (e‡te œcei t¦ tr…a e‡dh 

taàta ™n aØtÍ e‡te m»: 435c 5-6)” presentes en la pÒlij. 

El siguiente recurso para responder a esta pregunta es de carácter lógico-
empírico, a saber, el principio de no-contradicción aplicado a los deseos, 
tales como éstos se presentan en la experiencia cotidiana. “Es evidente 
(dÁlon) – dice Sócrates – que el mismo sujeto (taÙÒn) no puede, al mismo 
tiempo (¤ma), hacer y sufrir cosas contrarias (t¢nant…a) en la misma parte 
de sí mismo (kat¦ taÙtÒn) y en relación con el mismo objeto (prÕj taÙtÒn)”. 
Ahora bien, desear un objeto y rechazarlo son acciones contrarias entre sí 
(tîn ™nant…wn ¢ll»loij: 437b 3), trátese de los deseos en general (Ólwj t¦j 

™piqum…aj: 437b 7), o de la voluntad o deseo racional (tÕ ™qšlein kaˆ tÕ boÚ-

lesqai: 437b 8). En efecto, cada vez que un hombre experimenta un deseo, 
su alma tiende hacia aquello que desea (™f…esqai … ™ke…nou oá ¥n ™piqumÍ: 
437c 1-2), mientras que “no desear racionalmente (tÕ ¢boule‹n) o no querer 
(m¾ ™q™le‹n) y no apetecer (mhd’ ™piqume‹n) es, para él, apartar y repeler lejos 
de sí (437c 7-8) lo que no desea. Sócrates fija su atención en una especie 
particular de deseos (™piqumiîn ti e‹doj) cuyos representantes más frecuentes 
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56 son el hambre y la sed (437d 6): no la sed de tal o cual bebida, sino de su 
objeto natural (pšfuken: 437d 5), que es el de saciarse. Estos ejemplos parti-
culares y las observaciones en torno a ellos permiten al autor distinguir dos 
facultades en el alma: “el alma de un hombre que tiene sed – dice – no desea, 
en tanto que tiene sed (kaq’ Óson diyÍ), otra cosa que beber; y a ello aspira 
(Ñršgetai) y a ello tiende (Ðrm´)” (439a 9 - b 1) por naturaleza. Por tanto, 
si ocurre que hay algo que retiene de beber al alma que tiene sed (aÙt¾n   
diyîsan), es que hay en ella otro principio que el de tener sed (›teron ¥n ti 

™n aÙtÍ e‡h aÙtoà toà diyîntoj) (439b 4-5), pues, como hemos dicho, “no 
es posible que el mismo principio produzca efectos contrarios por la misma 
parte de sí mismo y respecto al mismo objeto” (439b 6-7). Es, por tanto, le-
gítimo concluir que el principio por el que el alma razona (logistikÒn) para 
negarse a saciar un deseo y aquél por el que ama, tiene sed y experimenta 
todos los apetitos (™piqum…aj) y que llamamos sin-razón y concupiscencia 
(¢lÒgiston te kaˆ ™piqumetikÒn) (439d 5-8) son dos principios distintos (ditt£ 

te kaˆ ›tera ¢ll»lwn e‹nai: 439d 4-5). Además, son hechos de la vida diaria: 
(1) que la cólera (Ñrg») está a veces en pugna con el apetito (cf. 440a 7) – 
así lo muestran la anécdota de Leontios y los cadáveres (cf. 439e - 440a) y 
el hecho de que nos enojemos de entregarnos a tal o cual deleite; (2) que, 
al surgir un conflicto entre el apetito y la razón, la cólera se pone del lado 
de esta última (cf. 440b; 440e 5). Estos hechos muestran que qumÒj no es 
una variedad de ™piqum…a (cf. 440e 3), sino un principio que difiere de él. 
¿Difiere también de logistikÒn? Así lo muestra otro hecho de la vida diaria: 
los infantes, privados aún de razón, se hallan a menudo “llenos de cólera” 
(qumoà … mest£: 441a 9). Éstos y otros hechos muestran que hay, en el alma, 
una tercera parte que es la cólera (tÕ qumoeidšj: 441a 2). Y por sí hace falta 
un argumento ex auctoritate, también Homero describe una escena en que 
la razón reprende a la cólera11. Hay, pues, tres principios en el alma, uno de 
ellos racional y otros dos carentes de razón. Son tres principios psicológicos, 
en cuanto que conforman la estructura del alma misma. Pero también son 
tres principios de la acción, en cuanto que impulsan tres diferentes tipos de 
conducta. El Fedro sólo habla de los dos más opuestos entre sí, a saber, el 
apetito y la razón. Sostiene, en efecto, que “hay dos formas de principios y 
motivos de la acción (dÚo tin™ šston „dša ¥conte kaˆ ¥gonte: 237d 7): el uno, 
que es innato (œmfutoj), es el deseo de los placeres (™piqum…a ¹donîn); el otro, 
que es adquirido (™p…ktetoj dÒxa), aspira a lo mejor (™fiemšnh toà ¢r…stou: 
237e 3). El predominio del segundo se denomina temperancia (swfrosÚnh), 

11  PLATÓN. República 441b; HOMERO. Odisea XX, 16.
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57mientras que el del primero se llama desmesura (Ûbrij: 238a 2). Cuando tiene 
por objeto el placer que suscita la belleza recibe el nombre de amor (œrwj: 
238c 4), el cual, con toda evidencia, es un deseo (Óti men oân d¾ ™piqum…a tij 

Ð œrwj, ¤panti dÁlon: 237d 4).

EL DESEO COMO PRINCIPIO DE INDIVIDUACIÓN

Dos conclusiones se siguen del análisis que precede. La primera, de 
carácter psicológico-político, viene dada en República IV: “hay en el alma 
del individuo (™n ˜nÕj ˜k£stou ti yucÍ) las mismas tres partes que en el Es-
tado” (441c 5-6). Es la respuesta a la pregunta de si el principio de la acción 
– individual o política – es uno o múltiple. Encontrarla era necesario para 
saber si la justicia en el individuo es de la misma naturaleza que la justicia 
en el Estado. El autor precisa que la justicia en el individuo “no se aplica a 
las acciones exteriores (perˆ t¾n œxw pr©xin)”, propias de la pÒlij, sino a la 
“acción interior (perˆ t¾n ™ntÒj)” (443d 1-2), propia del alma. Subraya ade-
más – y esto es fundamental en la reflexión que nos ocupa – la necesidad 
de que el hombre “ponga juntos todos estos elementos y llegue a ser uno 
a partir de muchos (pant£pasin ›na genÒmenon ™k pollîn: 443e 2-3)”, es 
decir, un individuo propiamente dicho. ¿Cuál puede ser, empero, el principio 
de unificación de los tres elementos, que tendría la función de principio de 
individuación del sujeto humano? Un comienzo de respuesta parece insi-
nuarse en la segunda conclusión de la división tripartita del alma, dada en 
República IX: “puesto que en el alma de cada individuo (˜nÕj ˜k£stou: 580d 
4) hay tres partes – dice Sócrates – me parece que también hay tres clases 
de placeres propios de cada una de ellas, y también tres órdenes de deseos 
y principios”12. Después del análisis precedente, no es osado decir que esta 
conclusión altera, en cierto modo, lo que en filosofía cartesiana se llama el 
“orden de las razones”13. Lo primero, en la explicación del carácter, de la 
acción y del individuo como tal, no es que hay en el alma tres partes real-
mente diferentes, ni tres clases de placeres que les corresponden, sino tres 

12  PLATÓN. República IX, 580d 7-8: tr…wn Ôntwn trittaˆ kaˆ ¹dona… moi fa…nontai, ̃ nÕj ̃ k£stou 

m…a „d…a: ™piqum…ai te æsaÚtwj kaˆ ¢rca…. Aristóteles introduce el deseo y sus diferentes clases 
de manera similar: œn te tù logistikù g¦r ¹ boÚlhsij g…netai, kaˆ ™n tù ¢lÒgJ ¹ ™piqum…a kaˆ 

Ð qumÒj: e„ de tr…a ¹ yuc», ™n ˜k£stJ ™stai Ôrexij (ARISTÓTELES. De Anima 432b 7).
13  Cf. GUEROULT, M. Descartes selon l’ordre des raisons. Trad. española de F. Bravo. Caracas: 
Monte Avila Latinoamericana Editores, 2005. Aristóteles parece alterarla igualmente cuando 
razona de esta manera: e„ de tr…a ¹ yuc», ™n ˜k£stJ œstai Ôrexij (ARISTÓTELES. De Anima III, 
9, 432b 6-7)
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58 órdenes de deseos: el deseo racional de saber14, que conduce a los “placeres 

del conocimiento”15 y sus afines; el deseo irascible del honor (qumoeidšj)16 y 

el deseo concupiscible del deleite (tÕ ™piqumetikÒn)17, que constituye, según 

Platón, la parte más grande del alma (Ð d¾ ple‹ston tÁj yucÁj)18. Son estos tres 

órdenes de deseos los que, en virtud del principio de no-contradicción antes 

analizado, exigen tres facultades distintas en el alma humana y conducen a 

tres clases de placeres correspondientes. En otras palabras, en el dominio 

de la acción y la constitución del individuo, los deseos son los verdaderos 

¢rca… (580d 8), los principios que generan, no sólo los caracteres y las ac-

ciones, sino también las mismas partes del alma y los placeres que les son 

propios. “Aquí aparece, más claramente que en ningún otro lugar – escribe 

F.M. Cornford19 – que cada parte del alma tiene su deseo característico, y que 

los deseos se definen por las diferencias de sus objetos”. Y esto concuerda 

sin dificultad con la sugerencia de República 485d de que el deseo es una 

especie de corriente energética única, que puede volverse de un objeto a 

otro, “como un torrente que se desvía de uno a otro cauce (ésper ·eàma 

™ke‹se ¢pwceteumšnon: 485d 8)”. Los análisis de República IV ponen, además, 

de relieve su capacidad para unificar todos los elementos del alma, de modo 

que el sujeto humano pueda realizar en sí el principio ontológico de lo Uno-

Múltiple20 y llegue a ser uno a partir de muchos (›na … ™k pollîn: 443e 

2-3): “cuando los deseos (aƒ ™piqum…ai) se vuelven decididamente  hacia un 

solo objeto (e„j ›n ti) – se lee en República VI – sabemos que tienen menos 

fuerza para todo lo demás, siendo así que el torrente se ha vuelto en esta 

única dirección” (485d 6-8). Siendo así, aquél cuyos deseo se ha vuelto, por 

ejemplo, hacia las ciencias u otro objeto de esta índole, concentra todas sus 

búsquedas en el placer del alma sola y deja de lado los placeres del cuerpo 

(485d 10-12) o, en todo caso, los armoniza con éste su deseo fundamental. 

¿Pero cómo puede ser el deseo principio de unificación de las tres partes del 

alma y, por el mismo hecho, principio de individuación del ser humano? La 

14  ARISTÓTELES. Metafísica I, 1, 980a 24: P£ntej ¥nqrwpoi toà e„dšnai Ñršgontai fÚsei. 
15  PLATÓN. Filebo 52b 6-7.
16  PLATÓN. República IV, 441e 6.
17  Cf. PLATÓN. República 436a et seq.; 439a et seq.; 580d et seq. Esta division de los deseos 
se hace también en Fedro 246a et seq.; 253c et seq.; y en Timeo 69c et seq. Aristóteles la hace 
suya en De Anima 432b 5-7; 414b 2.
18  PLATÓN. República IV, 442a 5.
19  CORNFORD, F. M. The Republic of Plato. Oxford: Oxford University Press, 1977, p. 301. 
20  Se lo enuncia, por ejemplo, en Filebo 14c 8; 14e 3-4.
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59respuesta de Platón parece darse en Filebo, 34d-35d, un pasaje que, como 
escribe S. Delcomminette21, “es absolutamente capital para la comprensión 
del diálogo y de la filosofía platónica en su conjunto”.

DESEO Y CONSTITUCIÓN DEL INDIVIDUO

Este pasaje fundamental empieza reafirmando una tesis establecida en 
la República, a saber, el carácter exclusivamente psíquico del deseo. Para 
el autor, “no hay deseo del cuerpo (sèmatoj ™piqum…an oÜ fhsin: 35c 6)”, de 
modo que “el apetito (t¾n te Ðrm»n), el deseo [en general] – (™piqum…an) – el 
principio motor de todo animal (t¾n ¢rc¾n toà zùou p£ntoj)- pertenecen al 
alma” (35d 2-3). El placer, por su lado, por producirse en el alma (™n yucÍ 

gignÒmenon22), es cierto tipo de movimiento (k…nhsij tij23) que, pese a su 
eventual fuente próxima y a su ubicación actual, no es meramente físico ni, 
por tanto, espacial, sino psíquico y temporal. Lo que Platón intenta explicar 
en este pasaje es el origen y las diversas formas del placer. Ve, empero, de 
inmediato que “estudiar el origen del placer (gšnesin ¹donÁj) y todas las for-
mas que reviste” exige investigar de antemano (prÒteron) qué es el deseo y 
dónde se origina (™piqum…an … t… pot’ œsti kaˆ poà g…gnetai) (34d 1-3)24, pues 
¹don» es, en todos los casos, correlativo de ™pqum…a. Cave, pues, preguntar: 
(1) qué es el deseo, (2) cómo se origina, (3) cuál es su objeto. La respuesta 
a estas preguntas nos permitirá definir (4) la causalidad del deseo, no sólo 
en relación con el placer, sino también y sobre todo con la constitución del 
individuo humano. 

I.

Para determinar la naturaleza del deseo, Platón empieza con algunos 
ejemplos de la vida diaria: el hambre, la sed y otras afecciones de la misma 
índole. Todas estas son tinaj ™piqum…aj, ciertos tipos de deseo (34d 11). 
¿Qué hay en ellas de idéntico (taÙtÒn) que, por diferentes que sean (oÛto 

polà diafšronta), permite llamarlos con un solo nombre (›nˆ ÑnÒmati) (34e 
3-4)? Todas ellas son vacíos (kšnwsij: 35b 4) de algún tipo. República (585b) 
explica que éstos se producen tanto en el estado del cuerpo (perˆ tÕ sîma), 
como en el estado del alma (perˆ yuc»n) (585b 1; 4). El Filebo añade que, 

21  DELCOMMINETTE, S. Le Philèbe de Platon. Leiden; Boston: Brill, 2006, p. 330.
22  PLATÓN. República IX, 583e 9.
23  República IX, 583c 10.
24  Cf. BRAVO, F. Las ambigüedades del placer. Ensayo sobre el placer en la filosofía de Platón. 
Sankt Augustin: Academia Verlag, 2003, p. 92.
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60 para ser tales, los vacíos requieren ser sentidos y por tanto conscientes (cf. 
33d). No todos los son, en efecto, pues, entre las afecciones del cuerpo, al-
gunas se esfuman antes de llegar al alma, dejando a ésta impasible (¢paqÁ) 
o, como dice el Timeo (64c 3), insensible (¢na…qhton). Otras, por el contrario, 
llegan hasta ella y producen una conmoción (seismÒn) que afecta al cuerpo y 
al alma y constituye la sensación (a…sqhsij). El Timeo (64a - 65b), analizan-
do la causa (a‡tion) de los placeres y los dolores, examina las condiciones 
físicas y fisiológicas para que esta conmoción  tenga lugar, es decir, para 
que la sensación se produzca. En cuanto ésta se produce, sea directamente 
o mediante la memoria (mn»mh) – que es una “conservación de la sensación 
(swter…a to„nun a„sq»sewj: 34a10)” – los vacíos, que ya son deseos, se perfilan 
como una tendencia hacia el estado contrario, es decir, hacia la repleción 
(pl»rwsij: 35a 7; b 4). “El que está vacío (Ð kenoÚmenoj) – dice Sócrates – 
desea (™piqume‹) lo contrario de lo que actualmente experimenta (tîn ™nant…

wn À p£scei); por estar vacío, tiene deseo de llenarse (™r´ plhroàsqai)” (35a 
3-4). Podemos, pues, concluir que el deseo es el nombre psicológico del 
vacío sentido que, por el hecho de serlo, incita a la repleción25. Es un vacío 
sentido, pero no pasivamente, como cerrándose dentro de sí mismo, sino 
activamente, como una tendencia a colmarse. Puede, pues, definirse, al me-
nos provisionalmente, como un vacío sentido que tiende a la repleción. 

Y así definido, el deseo cuenta con el apoyo lingüístico de la etimología que 
le atribuye Cratilo 420a 7: ™piqum…a vendría, según este pasaje, de pÒqoj, un 
estado en que el sujeto atiende, no a lo que existe aquí y ahora, sino a lo 
que está en otra parte y se halla ausente (oÙ toà parÒntoj e‹nai … ¢ll¦ toà 

¥lloqi pou Ôntoj kaˆ ¢pÒntoj). En términos similares se expresa el Banquete 
(200e 2-3). Por su propia índole, el pÒqoj es un sentimiento que fácilmente 
se convierte en lamento y en ese otro p£qoj que es el dolor (lÚph). Este 
matiz semántico que pÒqoj, introducido en Cratilo 420a4 y retomado en 
Filebo 48a 1, añade a la ™piqum…a, nos prepara a entender la semejanza de 
naturaleza que los diálogos parecen establecer entre el deseo, concebido 
como un vacío sentido, y el dolor, que también se concibe como un vaciarse 
sentido (kenoàsqai a„sqhtÒn)26. Es significativo, a este respecto, que la sed 
(d…yoj) se diga a veces deseo (™piqum…a)27, otras veces vacío (kšnwsij)28 y 

25  Cf. BRAVO, F. Genesi del piacere e piacere-genesi nel Filebo di Platone. In: MIGLIORI, et 
al. (Org.). Interiorità e anima. Milano: Vita e Pensiero, 2007, p. 14; id., op. cit., 2003, p. 93.
26  Cf. Filebo 35e 2; 42c-d.
27  Cf. Filebo 34d 10 - e 1; 34e 13.
28  Cf. Filebo 35b 4.
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61otras dolor (lÚph)29. Se diría entonces que ‘kšnwsij’ es el definiens tanto de 
™piqum…a como de lÚph. Y si nos atenemos a este hecho, no es obvio que el 
Filebo distinga entre deseo y carencia y, por tanto, entre deseo y dolor, como 
sostiene S. Delcomminette30. Y si ‘kšnwsij’ es definiens de ambos, entonces 
deseo y dolor son de algún modo intercambiables. Al menos parcialmente, 
todo deseo sería dolor y todo dolor sería deseo. En el Gorgias (496d 4-7), 
Sócrates se alegra de que Calicles admita que “toda carencia y todo deseo 
son dolorosos (¤pasan œndeian kaˆ ™piqum…an ¢nairÕn e‹nai)”. 

Esta idea del deseo-dolor y del dolor-deseo ha sido defendida en los 
tiempos modernos por algunos pensadores citados por H. Sidgwick. Según 
ellos, el deseo es una especie de dolor, pues en ambos “sentimos un impulso 
a pasar del estado actual a otro diferente”31. Más recientemente, D. W. Stampe 
recuerda que, para algunos autores empiristas, el deseo tiene ex natura sua 
un carácter “desagradable, incómodo e incluso doloroso”32. La objeción de 
Sidgwick a este punto de vista es que, psicológicamente hablando, el dolor 
es un impulso a pasar del estado actual a otro diferente que sólo es diferente, 
mientras que el deseo es “un impulso primario hacia la realización de un re-
sultado positivo”, es decir, no sólo diferente, sino, además, opuesto. Defínelo, 
pues, como “un impulso primario hacia la realización de lo deseado”33, que 
es, como dice Platón, lo contrario de lo que se está experimentando34. Pero lo 
que Sidgwick olvida y Platón subraya vigorosamente es el estado originario 
tanto de ™piqum…a como de lup», a saber, la kšnwsij, el vacío. Es claro que 
éste define genéricamente a ambos, aunque el dolor se limita a huir de él, 
mientras que el deseo busca trocarlo por su contrario35. Si nos servimos de 
la terminología aristotélica, podríamos decir que el vacío es la materia ex 

qua del impulso común a los dos, mientras que la forma les viene dada por 

29  Cf. Filebo 31e 10.
30  DELCOMMINETTE, op. cit., p. 331. Este autor sostiene que la distinción entre carencia 
(manque) y deseo, hecha en el Filebo, es un progreso con respecto a los diálogos anteriores, 
que identifican el deseo con la carencia y por tanto con el dolor (Cf. Gorgias 496d 3-4). Sos-
tiene, además, con razón, que la distinción en cuestión es “capital”, pues permite no vincular 
necesariamente el deseo con el dolor. Creemos que la distinción se da efectivamente en el 
Filebo, pese a cierta confusión terminológica. 
31  SIDGWICK, H. The Methods of Ethics. Indianapolis; Cambridge, 1981, p. 45.
32  STAMPE, D.W. The Authority of Desire. The Philosophical Review, July, 1987, p. 348. A 
este punto de vista se refiere también VON WRIGHT, G. J. The Varieties of Goodness. London: 
Routledge, 1963, p. 81.
33  SIDGWICK, op. cit., p. 43.
34  Filebo 35a 3-4.
35  BRAVO, op. cit., 2003, p. 94.
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62 la dirección que el impulso adopta en cada uno de ellos: el negativo de la 
huida, tratándose del dolor, y el positivo de la búsqueda de su contrario, 
peculiar al deseo. Pero no faltan quienes, como Bain, criticado por Sidgwi-
ck, también atribuyen negatividad al deseo, pues lo conciben como “la fase 
de la volición en que hay un motivo, pero no la capacidad para actuar”. 
Su postura se asemeja a la del Protarco del Filebo, según el cual, cuando 
experimentamos el dolor de la sed y deseamos saciarnos, sufrimos un doble 
dolor: el corporal de estar vacíos y el mental del pÒqoj, del lamento de que 
la bebida se halle aún ausente. Sócrates replica que, a veces, “estando uno 
vacío, guarda sin embargo la clara esperanza de llenarse (™lp…di faner´ toà 

plhrwq»sesqai: 36a 8-9)”, mientras que otras carece de toda esperanza (36a 
8-9). En el primer caso, el deseo afianza su carácter positivo y se trueca en 
esperanza, que es ya una forma de repleción (36b 4-5) y constituye el placer 
anticipatorio. En el segundo, el deseo deja de ser lo que es y degenera en 
dolor propiamente dicho. En uno y otro caso, el deseo tiene la capacidad de 
situar al sujeto en el tiempo y es, por tanto, su principio de individuación en 
el sentido que Schopenhauer36 y otros filósofos modernos dan a este término: 
“la estructura del deseo – comenta acertadamente S. Delcomminette37 – hace 
intervenir las tres dimensiones temporales: el presente, en cuanto que implica 
una carencia actual; el pasado, en cuanto que presupone el recuerdo del 
estado de armonía en el que esta carencia no existía; y la proyección de este 
recuerdo en el futuro, a título de objeto al que tiende el que desea. El deseo 
impide al ser viviente fijarse en el instante y hace de él un ser temporal”. 
En otras palabras, hace de él un individuo, es decir, alguien situado en el 
tiempo. Vemos, entonces, por qué Platón considera el deseo como impulso 
y principio de todo viviente38 y, en particular, como causa de la individuación 
del ser humano. Puede ser que esto se vea mejor al analizar el origen y el 
objeto del deseo.

II. 

Hemos dicho que, desde el punto de vista ontológico, el deseo es un 
vacío (kšnwsij). ¿Cuál es el origen de este vacío? En otras palabras, ¿cómo 
puede darse el deseo en tanto vacío sentido que tiende a la repleción? A esta 
pregunta fundamental Platón responde en los planos ontológico y psicológico. 
Desde el punto de vista ontológico, dos condiciones son necesarias para la 

36  Ver nota 5.
37  DELCOMMINETTE, op. cit., p. 243.
38  Filebo 35d 2-3; República IX, 580c 7.
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63generación del deseo. Primero, un estado de repleción (pl»rwsij) anterior 
al estado de depleción (kšnwsij) experimentado por el sujeto del deseo: “el 
estado de repleción debe necesariamente preceder a toda vacuidad”, comen-
ta acertadamente S. Delcomminette39. Platón habla, a este respecto, de una 
“forma vital generada (…) por la unión natural de lo ilimitado y el límite” 
(32a9), que precede a la destrucción identificada con el dolor y superada por 
el deseo. Si este estado de repleción no se diera con anterioridad – pregunta 
el Sócrates del Filebo – ¿cómo quien está vacío (kenoÚmenoj) para empezar (tÕ 
prîton) podría entrar en contacto con la repleción (plhrèj ™f£ptoite), sea 
por medio de la sensación (a„sq»sei), que la requiere presente, sea mediante 
el recuerdo (mn»mV), que la supone anterior?40 Ahora bien, hay momentos 
en que el estado de repleción, es decir, la forma vital generada por la unión 
natural de ilimitado y límite llega a destruirse (fqe…rhtai:32b1): en un primer 
momento, “esta destrucción es dolor”41, es decir, vacío-huida, que el deseo, 
al entrar en contacto con la repleción mediante la memoria,  transforma en 
vacío-búsqueda. Como tal, la destrucción del estado de repleción es la se-
gunda condición ontológica de posibilidad de la ™piqum…a. Para que puedan 
darse, primero, el vacío-dolor y luego el vacío-deseo, es necesario que el 
estado de repleción, que es un estado de armonía (tÁj ¡rmon…aj: 31d 4), haya 
sido destruido: “digo, pues, – explica Sócrates – que, si en nosotros vivien-
tes la armonía se disuelve, entonces, al mismo tiempo que de este modo se 
disuelve la naturaleza, nacen también los dolores (…); pero si la armonía se 
restablece y la naturaleza propia se reconstruye, entonces se genera el placer” 
(31d). La condición psicológica para ello es que el sujeto entre en contacto 
con la repleción perdida. Y esto lo hace, sea mediante la sensación (a„q»sei), 
cuando la repleción se halla a la vista (cuando hay a la vista un vaso de agua, 
por ejemplo), sea mediante la memoria (mn»mV), cuando la pl»rwsij se halla 
distante (cf. 35a). Estos requerimientos explican, según Sócrates, la necesidad, 
para entender la estructura del deseo, de “definir ante todo la memoria e 
incluso, me temo, antes de ella –dice- la sensación, si queremos tener toda 
la claridad en esta materia” (33c). Ya hemos visto, además, que la sensación 
es necesaria para que el deseo llegue a ser un vacío sentido. El recuerdo, por 

39  DELCOMMINETTE, op. cit., p. 334.
40  Así leemos Filebo 35a 6-7, prefiriendo con DELCOMMINETTE, op. cit., p 333-334, traducir ‘tÕ 
prîton’ por ‘para empezar’ y no ‘por primera vez’, que origina problemas exegéticos innecesa-
rios. Creo que este autor tiene razón de explicar este texto en estos términos: “si estuviéramos 
vacíos al empezar, no podríamos tener ningún contacto con la repleción, ni por la sensación, 
ni por la memoria”.
41  Léase, en el mismo sentido, Filebo 31d 4-9.
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64 su parte, es “la conservación de la sensación” (34a 10). Su existencia como 
puente entre el vacío sentido y la repleción perdida que hay que recuperar 
está fuera de duda, pues el apetito y el deseo, en general, “al impulsar ha-
cia las afecciones contrarias, revela que hay una memoria (mn»mhn) de esas 
afecciones contrarias” (35c 13). Platón habla también del papel que desem-
peñan la reminiscencia (¢n£mnhsij) (cf. 34b-c), la imaginación (40a 9-12) e 
incluso la reflexión (cf. 34d 5-7). Lo importante, desde el punto de vista de 
la constitución del individuo humano, es que el deseo, en su génesis misma 
y por la estructura que le es propia, pone en movimiento varias facultades 
del alma, que relacionan al sujeto con las diversas dimensiones del tiempo. 
Esto se volverá más claro al analizar el objeto del deseo.  

III. 

Para Platón es obvio que “quien desea, desea una cosa (Ð ™piqumîn tinÕj 

™piqume‹: 35b1)”. Una cosa que ha de llegar a ser algo de sí mismo. “¿Qué 
es desear una cosa (t… ™piqume‹n lšgeij;)?, pregunta Sócrates a Menón. Y res-
ponde él mismo: “desear que esa cosa te acontezca (genšsqai aÙtù)”42. De 
ahí esta expresión de República 437c 1-2: “cada vez que el hombre desea, 
su alma tiende hacia (™f…esqai) aquello que desea (™ke…nou oá ¥n ™piqumÁ)”, 
es decir, hacia un objeto que ha de pasar a ser parte del sujeto. El que tiene 
sed, por ejemplo, tiende a lo que ha de saciarlo. No, por tanto, a una bebida 
determinada (poioà tinoj tèmatoj)43, como cree Protarco (34e 14), sino a la 
bebida natural (oáper pšfuken)44, es decir, a la sustancia que tiene la capaci-
dad de apagar la sed: “cada deseo tomado en sí mismo – dice el autor de la 
República (437e 7) – no desea otra cosa que su objeto natural tomado en sí 
mismo”. ¿Cuál es, empero, el objeto natural tomado en sí mismo? Hablando 
en general, la repleción (pl»rwsij), es decir, la saciedad. No, por tanto, algo 
puramente externo al sujeto que desea. S. Delcomminette observa oportu-
namente que, para hacerse objeto de deseo, el objeto debe relacionarse con 
el sujeto que desea45, o, con más precisión, con su necesidad de poseerlo. 
Sólo así se hace patente que quien desea, desea siempre lo contrario de lo 
que experimenta. Pero la pl»rwsij en cuestión comporta una ambigüedad 
lingüísitca46 – sería mejor decir una bivalencia – ya que puede entenderse 
en el sentido activo de repleción (el proceso de llenarse) o en el pasivo de 

42  Menon 77c 12.
43  República IV, 437e 4.
44  República IV, 437e 5.
45  Cf. DELCOMMINETTE, op. cit., p. 331.
46  Cf. ibid., p. 336.
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65plenitud (el estado de estar lleno)47. ¿A cuál de estas modalidades, ontoló-
gicamente diferentes, tiende el sujeto que desea? Algunos sostienen que al 
proceso. Pero tengamos presente el principio enunciado en Filebo 54c según 
el cual “la génesis en su conjunto (se produce) en vista de la existencia en 
su conjunto”. Por consiguiente, el objeto del deseo “es siempre, en último 
término, la oÙs…a y no la génesis que a ella conduce”48, es decir, en suma, 
el estado de repleción, la plenitud. Esta conclusión, que algunos intérpretes 
como Delcomminette aceptan después de muchas vacilaciones e incluso de 
algunas ambigüedades49, plantea la cuestión de saber si el objeto natural del 
deseo es, en todos los casos, el placer. Imposible examinarla con deteni-
miento, dentro de los límites de esta exposición. La respuesta parece obvia, 
sin embargo, pues – como he tratado de mostrar en otros escritos – el placer 
fisiológicamente considerado es, ex definitione, primero, un proceso (gšnesij), 
y luego un estado de repleción50. Si todo placer es repleción y si todo deseo 
tiende, ex natura sua, a la repleción, entonces, todo deseo tiende al placer o, 
lo que es lo mismo, tiene como objeto el placer. No olvidemos la conclusión 
de la división tripartita en República IX: “puesto que hay tres partes [en el 
alma], me parece que también hay tres clases de placeres propios de cada 
una de ellas y también [como condición de posibilidad de los mismos] tres 
órdenes de deseos o principios” (580d 7).

IV. 

Se plantea de este modo el problema de la causalidad del deseo51. ¿Es 
el deseo la causa del placer o, por el contrario, el placer la causa del deseo? 
Esta pregunta equivale a averiguar cuál es, en último término, el principio 
de individuación que estamos buscando. Recordemos que, según Filebo 
35d 2-3, el deseo es “el principio motor de todo viviente” y, por tanto, del 
placer, que es uno de sus estados fundamentales. Esta proposición parece 
corregir la posición claramente hedonista de Filebo 67b 1-7 según la cual 
“los placeres son los factores más poderosos de la vida buena” (t¦j ¹don¦j 

e„j tÕ zÁn ¹m‹n eâ krat…staj e‹nai: b 4). Pero el análisis del objeto del deseo 
parece mostrar que hay una verdadera correlatividad entre el deseo y el pla-

47  Cf. BRAVO, op. cit., 2003, p. 58 et seq.
48  DELCOMMINETTE, op. cit., p. 332.
49  Cf. ibid., p. 335-337.
50  Cf., por ejemplo, BRAVO, op. cit., 2003, p. 56 et seq.; id., La naturaleza del placer en el 
Filebo de Platón. Educação e Filosofia. Rev. Universidade Federal de Uberlândia (22), jan./jun., 
2008, p. 139-160. 
51  Cf. BRAVO, op. cit., 2003, p. 96 et seq.
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66 cer, y si esta correlatividad se demuestra – dice J. C. B. Gosling52 – “se habrá 
demostrado (también) que toda actividad racional es dirigida por el placer”. 
No necesariamente, sin embargo, pues lo único propio de un correlativo es 
que “es lo que es sólo por relación con su correlativo”53. La correlatividad 
de deseo y placer no impide, pues, que el deseo sea el principio motor de 
todo viviente, incluido el placer. Sí parece impedirlo, en cambio, el principio 
aristotélico según el cual “lo deseable es anterior a todo lo demás (prîton 

de p£ntwn tÕ ÑrektÒn)”, pues “mueve sin ser movido (kine‹ oÙ kinoÚmenon)”54. 
Ahora bien, el análisis del objeto del placer muestra que lo deseable es, en 
todos los casos, el objeto del  deseo y que el objeto del deseo es, también en 
todos los casos, la repleción, es decir, el placer, sea el placer del saber, o el 
placer del honor, o el placer del goce. El placer es, en consecuencia, y en el 
dominio de los hechos, el primer motor inmóvil de la acción, de la conducta 
y del individuo en tanto individuo. No, empero, como causa eficiente, que 
es única y sigue siendo, según la expresión de Aristóteles, “la facultad del 
deseo en tanto facultad del deseo (tÕ ÑrektikÒn Î ÑrektikÒn)”55, sino en tanto 
“deseable” (ÑrektÒn) y por consiguiente, en tanto causa final, que es, como 
se sabe, la causa de la causalidad de la causa eficiente. En este sentido dice 
Aristóteles que “lo deseable es motor (tÕ ÑrektÕn g¦r kine‹)”56 y que “el objeto 
deseable es siempre el que mueve (diÕ ¢eˆ kine‹ men tÕ ÑrektÒn)”57. Es lo que 
muestra la estructura del deseo, brevemente analizada en lo que precede. 
Ella muestra así mismo que el deseo es el principio de individuación del 
ser viviente, especialmente del ser humano, pues es él el que constituye su 
carácter, determina sus acciones y lo sitúa en el tiempo: en el presente, en 
tanto conciencia de sus depleciones; en el pasado, en tanto conciencia, me-
diante el recuerdo, de la repleción perdida; en el futuro, en tanto conciencia, 
mediante su objeto, del estado de repleción al que aspira, es decir, del placer 
al que tiende, sea éste el placer verdadero o puro, exento de todo dolor, o el 
placer mezclado con el dolor, el placer falso en sus múltiples modalidades.

No es, pues, de extrañar que, en la historia de los griegos, sus etapas de 
más clara afirmación del individuo coincidan con una particular ebullición 

52  GOSLING, J. C B. Pleasure and Desire. The Case for Hedonism Reviewed. Oxford: Claren-
don Press, 1969, p. 17; BRAVO, op. cit., 2003, p. 96-103.
53  HAMELIN, O. Le Système d’ Aristote. Paris: Vrin Reprise (Bibliothèque d’Histoire de la Phi-
losophie), p. 132.
54  ARISTÓTELES. De anima III, 3, 433b 11.
55  De Anima III, 9, 433b 11.
56  De Anima III, 10.
57  De Anima III, 10, 433a 27.
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67de sus deseos y un particular reclamo del placer. Atendiendo sobre todo a 
estas etapas, se ha dicho que la cultura griega es una cultura del placer58. W. 
Jaeger ha mostrado, por su parte, que dos de esas etapas coinciden con el 
florecimiento de la poesía jónico-eólica59 y la consolidación de la polis. En 
Jonia “surgió, por primera vez, una poesía hedonista que proclamaba con 
energía apasionada los derechos de la felicidad y la belleza sensual y la falta 
de valor de una vida que carezca de estos bienes”60. Lo significativo, para la 
hipótesis que he tratado de esbozar, es que, según el mismo Jaeger, “desde el 
punto de vista histórico, la poesía hedonista es uno de los momentos críticos 
más importantes de la evolución griega” y uno de los hitos en la constitución 
de la individualidad. Otro de esos momentos se dio en el seno de la polis: “a 
medida que aumentaba el vigor con que la polis sometía a la ley la vida de 
los ciudadanos, con mayor fuerza debió de sentir el bíos políticos la necesi-
dad de comprobar aquella rigidez mediante la libertad de la vida privada”61. 
Es lo que testimonia Pericles en su Oración Fúnebre62 cuando describe las 
características ideales del estado ateniense, contraponiendo la libre huma-
nidad ática a la sujeción espartana: “No escatimamos a nuestros ciudadanos 
los placeres ni se los hacemos expiar con faz airada” – confiesa Pericles. “Y 
es “demasiado humano” – comenta Jaeger – que el impulso hacia la dilata-
ción del espacio de la existencia individual se convierta, en aquél tiempo, 
para la gran masa, en una vigorosa demanda de mayores placeres”. ¿Quiere 
esto decir que, a mayor grado de individuación, mayor exigencia de placer, 
como resultado de una más aguda avivación de los deseos? Puede ser, en 
todo caso, que éstos sean algunos factores históricos que han incidido en la 
reflexión platónico-aristotélica sobre el deseo como “principio motor de todo 
animal (t¾n ¢rc¾n toà zùou)”63, o como “primer principio motor (tÕ kinoàn 

prîton)”64 móvil, en el dominio de la acción, movido sólo por el placer, que 
es, en el mismo dominio, el primer motor inmóvil.

58  Cf. CASERTANO, G. Il piacere, l’amore e la morte nelle doctrine dei presocratici. Napoli, 
1983, p. 18; BRAVO, op. cit., 2003, p. 13-21.
59  Cf. JAEGER, W. Paideia. Los ideales de la cultura griega. México: Fondo de Cultura Eco-
nómica, 1971, p. 117-136. 
60  Ibid., p. 130.
61  Ibid., p. 129.
62  TUCÍDIDES. História da Guerra do Peloponeso II, 37, 2.
63  Filebo 35d 3; cf. República IX, 580d 8.
64  De Anima III, 10, 433a 22; cf. 433b 10.
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